
Jubilados de la RENFE

U N jubilado de la RENFE,
en una extensa carta,
nos da noticia de algu-
nas deficiencias que, a

su juicio, existen en el servicio
sanitario que dicha entidad
tiene establecido, "generosa-
mente y por su cuenta", al
decir del jubilado.

Este servicia sanitario se ex-
tiende, desde octubre de 1956,
a los jubilados y las esposas
de éstos. Ocurre, al parecer,
sin embargo, que la asistencia
médica y farmacéutica para
los jubilados que habitan en
pueblos se prestan con algún
retraso. Para recibir asistencia
tienen que acudir un día al

dispensario o sanatorio; una vez
en él, se les señala el día y ho-
ra en el que deben presentar-
se a la consulta correspon-
diente. El intermedio puede
durar lo mismo dos días que
ocho o un mes. Y, claro está,
hay casos que no admiten de-
mora.

Por otro lado, el personal en
activo disfruta del Seguro de
Enfermedad. Atendiendo a es-
ta circunstancia, y al hecho
de no recibir los jubilados fe-
rroviarios los beneficios del
seguro y del subsidio de ve-
jez, pregunta nuestro comu-
nicante: "No podría la REN-
FE ordenar que las jubilados
fuésemos recibidos en consul-
ta el mismo día que nuestra
enfermedad nos obliga a so-
licitarla?" Y añade: "Con un
poco de comprensión y buena
voluntad, bien se nos podría
complacer."

Al prestar a este jubilado el
apoyo que pueda significar la
publicación de este comenta-
rio, lo hacemos, desde luego,
en tanto en cuanto sean cier-
tos los datos y hechos que re-
coge en su carta. Por cierto,
escrita sin acritud y con toda
clase de elogios para la REN-
FE.


